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Edificio San Pedro Nolasco
Plaza San Pedro Nolasco, 7 
50071 Zaragoza (Zaragoza)



Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente












Solicitud de subvención para la compensación de rentas de los agricultores y ganaderos afectados por el incendio en los términos municipales de Nonaspe, Mequinenza, Báguena, Burbáguena, Castejón de Tornos, Tornos, Alcalá del Moncayo, Ambel, Añón del Moncayo, Borja, Bulbuente, El Buste, Litago, Tarazona, Trasmoz y Vera de Moncayo.
PERSONA QUE SOLICITA
	NIF

	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:


	PRIMER APELLIDO

	SEGUNDO APELLIDO 



EN CASO DE REPRESENTACIÓN, DATOS DEL REPRESENTANTE
	NIF

	NOMBRE:


	PRIMER APELLIDO

	SEGUNDO APELLIDO 



Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos
	DIRECCIÓN:

	LOCALIDAD:

	CÓDIGO POSTAL:

	PROVINCIA:

	TELÉFONO

	CORREO ELECTRÓNICO:


SOLICITA que se le conceda la subvención establecida al efecto, sin perjuicio de las comprobaciones actuales y de futuro y demás condiciones que legalmente procedan.
DECLARA:
Parcelas afectadas por el incendio: 
	Provincia
	Municipio
	Agregado
	Zona
	Polígono
	Parcela
	Recinto
	Superficie

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(*) Rellenar hoja anexa si existen más parcelas afectadas
Datos identificativos de explotación ovina / caprina / apícola:
	


Parcelas afectadas por el incendio que justifican al menos el 30% de los pastos totales declarados:
	Provincia
	Municipio
	Agregado
	Zona
	Polígono
	Parcela
	Recinto
	Superficie

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(*) Rellenar hoja anexa si existen más parcelas afectadas
DECLARA RESPONSABLEMENTE:
a) Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar.
b) Que es titular de explotaciones con fincas agrícolas o explotaciones ganaderas ubicadas en los términos municipales afectados por el incendio y declarante de la solicitud conjunta de PAC 2022, contando con las autorizaciones administrativas obligatorias.
c) Que se compromete al arranque en el plazo máximo de 3 meses a partir de la fecha de declaración, así como el mantenimiento de la actividad agraria en las parcelas afectadas por un periodo de tres años.
d) Que, al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.
f) Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados.
g) El importe de otras ayudas de minimis de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, recibidas en este ejercicio fiscal y en los dos anteriores
	IMPORTE
	€


La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular consultará, los datos tributarios y de la Seguridad Social.
Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza).
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso:
	 FORMCHECKBOX 

	Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones.

	 FORMCHECKBOX 

	Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón.

	 FORMCHECKBOX 

	Autorizo a la consulta de los datos tributarios (IRPF) y de Seguridad Social (Vida laboral).

	 FORMCHECKBOX 

	Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS).



En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA.
La finalidad de este tratamiento es: Gestión de ayudas en el ámbito de producción agraria
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.


Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=129 
En……………………, a…. de………………………………..de…….

Firmado:

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA

